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tección contra contactos directos y la penetración de líquidos 
y polvo.

16. Magnitudes fotométrícas: Clases y mediciones.

ANEXO D

Oferta de Empleo: 2008.
Denominación de la plaza: Oficial Oficios.
Régimen de la plaza: Laboral.
Número de plazas: Una.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Grupo: C, Subgrupo C2.
Sistema de selección: Oposición.
Titulación exigida: Graduado en Educación Secundaria Obliga-
toria o equivalente.
Otro requisito exigido: Estar en posesión del permiso de con-
ducir tipo B.
Tasas: 24 euros.

Fase de Oposición: Constará de los dos ejercicios obliga-
torios y eliminatorios siguientes:

Primera prueba. Consistirá en la resolución de tres ejer-
cicios/pruebas prácticas relacionados con el temario especí-
fico y las funciones a desempeñar que determine el Tribunal, 
debiendo superarlo para pasar a la segunda prueba. La nota 
de la primera prueba será la media aritmética de los ejerci-
cios/pruebas prácticas. Cada ejercicio/prueba práctica tendrá 
una puntuación de 0 a 10 puntos, debiendo obtener un 5 para 
superar cada una/o de ellas/os.

Segunda prueba. Consistirá en contestar por escrito un 
test multirrespuesta de 20 preguntas, relacionado con el te-
mario general que se anexa. Los aspirantes dispondrán de 30 
minutos para su realización. Cada respuesta acertada tendrá 
una puntuación de 0,5 puntos y cada respuesta incorrecta 
descontará 0,125 puntos.

Cada ejercicio se valorará hasta un máximo de 10 puntos, 
siendo necesario alcanzar la nota de 5 puntos en cada uno de 
ellos para aprobar. Para poder realizar el segundo ejercicio es 
necesario aprobar el primero.

La nota final será el resultado de aplicar la media aritmé-
tica de las dos pruebas.

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Características y estructura.

2. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pú-
blica. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

3. Régimen Local español. Principios generales y regula-
ción jurídica.

4. Personal al servicio de la Entidad Local. La función pú-
blica local y su organización. Selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

5. Políticas Sociales: Igualdad de Género. Normativa vigente.

TEMARIO ESPECÍFICO

1. Organización de la obra. Elaboración de mediciones y 
presupuestos.

2. Herramientas y medios auxiliares, descripción, utilidad 
y uso de las mismas.

3. Cementos. Componentes de los cementos. Tipos, cla-
ses y categorías de los cementos. Áridos naturales y artificia-
les. Características que deben reunir. Tipo, tamaños, granulo-
metrías. Aplicaciones de la piedra.

4. Morteros, yesos y cal. Morteros: Definición. Su prepa-
ración con medios manuales y mecánicos, utilidades de los 

morteros. Tipos, dosificaciones y nomenclaturas. Aplicaciones 
de los diferentes tipos. Yesos: Tipos, propiedades y aplicacio-
nes. Cal: Tipos, propiedades y aplicaciones.

5. Hormigones. Clases: Ordinario, en masa, armado, 
ciclópeo, blindados, de alta resistencia, centrifugado, aligera-
dos, porosos o celular. Agua de amasado. Calidad y cantidad 
de agua. Relación cantidad agua y resistencia. Dosificaciones. 
Consistencia. Resistencia. Aditivos: Tipos y propiedades.

6. Replanteos. Aparatos, herramientas y material para 
replanteos: Herramientas manuales de medida; medios auxi-
liares: Jalones, camillas, plomada, escuadra, hilos. Trazado de 
alineaciones. Trazado de paralelas y perpendiculares. Interpre-
tación de planos: Escalas. Cotas.

7. Encofrados. Maderas: Tipos comerciales. Metales: Hie-
rro, perfiles laminados. Puntales y otros medios auxiliares. 
Encofrado de cimientos, zapatas, pilares, vigas, losas de es-
calera.

8. Forjados: Tipos y características. Forjados reticulares. 
Ventajas. Prefabricados: Viguetas y bovedillas: Tipos, coloca-
ción y hormigonado.

9. Escaleras: Generalidades y tipos de escaleras, trazado 
y replanteo, sistema de construcción. Arcos y bóvedas: Gene-
ralidades y clases, componentes, trazado y replanteo, apare-
jos, cimbras y métodos de construcción.

10. Cubiertas: Inclinadas, planas, tipos, materiales, carac-
terísticas constructivas.

11. Albañilería, fábricas. Definiciones, materiales emplea-
dos, clasificaciones, uniones, distintos aparejos.

12. Instalaciones de fontanería y electricidad en edificios, 
constitución y funcionamiento, materiales empleados, ayudas 
de albañilería.

13. Revestimientos: Solados, aplacados, alicatados, enlu-
cidos. Clases, materiales, procesos constructivos.

14. Instalaciones urbanas: Redes de agua, de sanea-
miento, de alumbrado, de gas y semaforización. Materiales, 
tipologías y condicionantes básicos entre las mismas.

15. Pavimentos en vías públicas, tipos de pavimentos, 
materiales, sistemas constructivos.

16. Seguridad en el trabajo y salud laboral. Normas bási-
cas de seguridad en trabajos de albañilería.

Rincón de la Victoria, 7 de julio de 2008.- El Alcalde Presidente, 
José Miguel Fernández Domínguez. 

 ANUNCIO de 7 de agosto de 2008, del Ayunta-
miento de Vera, de bases para la selección de tres pla-
zas de Auxiliares Administrativos adscritos al Servicio 
de Atención al Ciudadano.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 146, 
de fecha 31 de julio de 2008, y corrección de errores Boletín 
Oficial de la Provincial de Almería núm. 150, de fecha 6 de 
agosto de 2008, se publican íntegramente la convocatoria y 
bases generales, para la provisión en propiedad de tres plazas 
de Auxiliar Administrativo del Servicio de Atención al Ciuda-
dano vacantes en la plantilla de personal funcionario de este 
Excmo. Ayuntamiento, pertenecientes a la Oferta de Empleo 
Público de 2007.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria es la provisión en 

propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre de 
tres plazas de Auxiliares Administrativos, vacante en la planti-
lla de personal funcionario de este Ayuntamiento, encuadrada 
en la Escala de Administración General, Subescala Administra-
tivo, Grupo C2, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
del ejercicio 2007 aprobada por Acuerdo núm. 12 de Junta 
de Gobierno Local de fecha 1 de julio de 2008 y dotada con 
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las retribuciones básicas correspondientes a dicho grupo y las 
retribuciones complementarias que correspondan, con arreglo 
a la RPT y Régimen Retributivo vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será ne-

cesario:

- Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del titulo de graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, Graduado escolar, FP I o FP de grado 
Medio o equivalente o estar en condición de obtenerlos en la 
fecha en que expire el plazo de presentación de solicitudes. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se estará en 
posesión de la credencial que acredite su homologación.

- No haber sido separado/a o despedido/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

- No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

- Aquellos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes de esta convo-
catoria.

3. Instancia y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde 

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, re-
ferido a la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancias y se entregarán en el Registro General del Ayunta-
miento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, durante el plazo de 20 días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de 
su íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Almería y Boletín de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes presentarán solicitud haciendo constar si 
acceden a ella por turno libre, en virtud de promoción interna, 
o en el turno de reserva para minusválidos, pudiendo partici-
par únicamente, por un solo turno en cada convocatoria. Del 
mismo modo, deberán abonar el importe correspondiente a 
los derechos de examen, que será de 14 €.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, acompañadas de fotocopias compulsadas o certifi-
cación acreditativa de los méritos que aleguen. No se tendrán 
en cuenta los presentados y obtenidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con el art. 31.1 del R.D. 28/90, de 15 
de enero, los aspirantes con alguna discapacidad deberán in-
dicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. El Tribunal podrá 
recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así 
como dictamen del Servicio Médico de Empresa, en su cali-
dad de órgano técnico sanitario competente.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará publica en el BOP de Almería, exponiéndose además en 
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los 
aspirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles, a partir 

de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no hu-
biese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de admiti-
dos y excluidos publicada.

5. Tribunal Calificador.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo 

establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, con-
teniéndose la formación del mismo en los Anexos de Nom-
bramiento del Tribunal, estando integrados por los siguientes 
miembros:

Presidente: Un funcionario de carrera del Ayuntamiento 
de Vera.

Vocales:
- Dos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vera.
- Un funcionario de la Comunidad Autónoma Andaluza o 

de la Excma. Diputación de Almería.
- Administrativo/a de Secretaría o funcionario en quien 

delegue.
Secretario/a: el de la Corporación o funcionario o em-

pleado de la misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin 
voto. Suplente: el funcionario o empleado municipal que se 
determine por la Alcaldía.

Todos los vocales deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir cuando concurran circunstancias de las previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal cuando en éstos concurran 
circunstancias de las determinadas en el mencionado pre-
cepto legal.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos, 
para todas o alguna de las pruebas, de asesores especialistas 
que se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en 
base exclusivamente a las cuales colaborarán con el órgano 
de selección, los cuales no podrán simultanearse con la condi-
ción de miembro del Tribunal.

En aplicación de lo establecido en el párrafo 5.º del
art. 18 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, el Tribunal no podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas respectivas un número 
superior de aspirantes al de las plazas convocadas. No obs-
tante, el Tribunal, además de hacer pública la propuesta de 
aspirantes aprobados, publicará, en su caso, una única rela-
ción, por orden de preferencia según puntuaciones totales, de 
los aspirantes que, aún no habiendo aprobado, se consideran 
capacitados para la prestación de servicios con carácter tem-
poral en puesto análogo, y que constituya una bolsa de trabajo 
para este Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61.8, pri-
mer párrafo, del Estatuto Básico del Empleado Público, igual-
mente, sí algún aspirante aprobado propuesto para su nom-
bramiento y antes de la toma de posesión pasase a alguna 
situación distinta del servicio activo, el aspirante que ocupe el 
siguiente en la lista de aspirantes y que haya superado la fase 
de oposición por orden de prelación podrá ser nombrado para 
ocupar la plaza que ha quedado vacante.

Contra la propuesta del Tribunal que culmine el procedi-
miento selectivo, los interesados podrán interponer recurso de 
alzada ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Vera, 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fe-
cha de finalización del plazo de diez días durante los cuales se 



Página núm. 84 BOJA núm. 172 Sevilla, 29 de agosto 2008

expondrá el anuncio con la propuesta del tribunal en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Vera, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjui-
cio de ejercitar cualquier otro que estime pertinente.

El Tribunal que juzgará el proceso selectivo objeto de la 
presente convocatoria se clasifica dentro de la tercera catego-
ría, a los efectos prevenidos en el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

En lo no previsto en estas bases, el Tribunal queda autori-
zado para resolver cuantas dudas e incidencias se presenten, 
adoptando las medidas necesarias para el normal desarrollo 
del proceso selectivo. 

El Tribunal adaptará el tiempo y los medios precisos para 
que los aspirantes minusválidos, que así lo hayan solicitado, 
dispongan de igualdad de oportunidades respecto a los demás 
aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en la base tercera.

6. Proceso selectivo.
El sistema de provisión de la plaza convocada será por 

concurso-oposición.

7. Fase de concurso.
Desarrollo: Los aspirantes deberán presentar con la so-

licitud de participación en la respectiva convocatoria cuantos 
documentos sean necesarios para acreditar los méritos que 
aleguen, con arreglo al siguiente baremo:

Baremo:
Méritos Profesionales:
- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-

quiera de las Administraciones Públicas, en plaza o puesto 
de igual o similar categoría, que se acreditará mediante cer-
tificación expedida por la Secretaría General o cualquier otro 
órgano de la Administración con competencias en materia de 
personal: 0,1 punto. 

- Por cada mes completo de servicios prestados en las 
Administraciones Locales en puestos de trabajo de similar ca-
tegoría y naturaleza equiparables o pertenecientes al Grupo 
de clasificación que se corresponda con la plaza a valorar, en 
régimen funcionarial o laboral: 0,40 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en em-
presas públicas o privadas, en plaza o puesto de igual o simi-
lar naturaleza al convocado, que se acreditará mediante con-
trato de trabajo o certificación de la empresa, acompañado de 
certificación de cotizaciones a la Seguridad Social, correspon-
diente al período de contrato: 0,01 punto.

No se computarán servicios prestados simultáneamente 
con otros igualmente alegados, ya sean en Administración Pú-
blica o empresa privada y se reducirán proporcionalmente los 
servicios prestados a tiempo parcial.

La puntuación máxima a obtener por este apartado no 
superará los diez puntos.

Méritos académicos:
Por estar en posesión de titulación superior a la exigida 

en la convocatoria: 1 punto.

Cursos de formación y Congresos:
Se valorarán únicamente los relacionados con la plaza a 

que se opta e impartidos por organismos oficiales, con arreglo 
al siguiente baremo.

- Jornadas y cursos hasta 14 horas: 0,2 puntos.
- De 15 a 20 horas: 0,3 puntos.
- De 21 a 30 horas: 0,4 puntos.
- De 31 en adelante: 0,5 puntos.
No se tendrán en cuenta para su valoración los cursos en 

los que no se justifique debidamente su duración.

Este apartado de cursos de formación no podrá superar 
una puntuación total de dos puntos.

La puntuación total que se podrá otorgar en este sistema 
de concurso será de 13 puntos, salvo que se disponga lo con-
trario en el anexo correspondiente.

Calificación: Será el resultado de la suma de los puntos 
obtenidos en el concurso. No lo superarán aquellos que no 
hayan alcanzado la puntuación mínima de 7 puntos.

8. Fase de oposición.
La realización de las pruebas comenzará en la fecha que 

indique la Resolución referida en la base cuarta.
El orden de actuación de los aspirantes vendrá determi-

nado por la relación alfabética de la letra del primer apellido 
comenzando por la «A».

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, bastando con que se efectúen en el Tablón de Edictos de 
la Corporación.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo caso de fuerzo mayor, debidamente 
justificada y apreciada por el Tribunal.

Comenzada la práctica de los ejercicios, el Tribunal podrá 
requerir en cualquier momento a los opositores para que acre-
diten su personalidad.

Desarrollo: Los ejercicios de la oposición, serán dos, obli-
gatorios y eliminatorios, en el orden siguiente:

- Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito a 
un cuestionario de preguntas tipo test (con un mínimo de 30 
preguntas y un máximo de 80), relacionadas con el programa 
de la convocatoria, a determinar por el Tribunal y un tiempo 
máximo de dos horas. 

- Segundo ejercicio. Consistirá en la realización de uno o 
varios supuestos prácticos, relacionados con el programa de la 
convocatoria y las funciones del puesto de trabajo a desempe-
ñar y que pongan de manifiesto las aptitudes y capacidad pro-
fesional de los aspirantes y ello en el tiempo que fije el Tribunal, 
sin que pueda exceder de 60 minutos. Esta prueba se podrá 
desarrollar en procesador de textos en entorno de Windows o 
en el Tramitador de Expedientes del Ayuntamiento de Vera. Se 
valorarán los conocimientos del tema, el nivel de formación, la 
composición gramatical y la claridad de la exposición.

Calificación: Los ejercicios, todos ellos de carácter elimi-
natorio, se calificarán cada uno –teórico y práctico–, de 0 a 
15 puntos. Las calificaciones se otorgarán sumando las pun-
tuaciones de los distintos miembros del tribunal para cada 
aspirante y dividiendo el total por el número de asistentes de 
aquel.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas, ex-
poniéndose en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

La calificación final será el resultado de la suma de pun-
tos obtenidos en cada uno de los ejercicios de la oposición, 
procediendo el Tribunal a publicar en el tablón de edictos la 
relación de aprobados por orden de puntuación obtenida, sin 
que, en ningún caso, pueda aprobarse ni declararse que ha 
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes su-
perior al de plazas convocadas, de conformidad con lo esta-
blecido en el párrafo 5.º del art. 18 de la Ley 30/84, de 2 
de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo ante-
riormente establecido será nula de pleno derecho.

9. Puntuación final y propuesta de selección.
Esta será el resultado de la suma de puntos obtenidos en 

la fase de concurso y en la fase de oposición.
Concluidas las pruebas y valoración de los méritos, el Tri-

bunal publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la 
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relación de aspirantes que han superado las pruebas y ejer-
cicios por orden de puntuación total obtenido. El Tribunal no 
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas res-
pectivas un número superior de aspirantes al de las plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo anterior, será nula de pleno derecho.

La relación de aprobados junto con la propuesta de nom-
bramiento formulada por el Tribunal, vincula a la Alcaldía, sin 
perjuicio de que ésta pueda proceder a su revisión conforme 
a lo previsto en el art. 14.1 del R.D. 364/95 y mediante el 
procedimiento establecido en los artículos 102 y siguientes de 
la Ley 30/92.

La decisión del Tribunal podrá ser impugnada me-
diante recurso ordinario por los interesados ante la Alcaldía 
en el plazo de un mes desde su publicación en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, conforme a lo dispuesto en los
arts. 114 y ss. de la Ley 30/92, sin perjuicio de ejercitar cual-
quier otro que estimen pertinente.

10. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos, dentro del plazo de 20 días 

naturales desde que se haga pública la propuesta del Tribunal, 
aportarán los documentos acreditativos de las condiciones 
de capacidad y requisitos exigidos en la base segunda de la 
convocatoria en el Área de Personal de éste Excmo. Ayunta-
miento, que a continuación se relacionan:

- Informe médico acreditativo de no padecer enfermedad 
ni defecto físico que le impida el desarrollo de sus funciones.

- Fotocopia compulsada del título exigido en los anexos de 
cada convocatoria.

- Declaración jurada de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración 
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

- Declaración jurada de no desempeñar puesto o trabajo 
retribuido en cualquier Administración Pública, referido al día 
de toma de posesión, ateniéndose a lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
actividad privada sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

- Fotocopia compulsada del DNI.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en su instancia.

11. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos a 

que se refiere la base anterior, el Sr. Alcalde formalizará con-
trato laboral indefinido con el aspirante propuesto por el Tribu-
nal Calificador por haber superado el procedo selectivo.

El plazo para tomar posesión será de treinta días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
Resolución de nombramiento.

De no tomarse posesión o firmarse el contrato, en el plazo 
requerido, sin causa justificada, se entenderá como renuncia 
a la plaza o puesto de trabajo mediante el correspondiente 
proceso selectivo regulado en estas bases.

El personal nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

12. Base final.
La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de las mismas, podrán ser impugna-
dos por los interesados en los casos y en la forma establecida 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

También podrán ser impugnados directamente ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos me-
ses, contados a partir de la publicación del correspondiente 
extracto en el BOE.

ANEXO 1

P R O G R A M A

1. La Constitución Española de 1978: Antecedentes. Ca-
racterísticas y Estructura. Principios Generales. Derechos Fun-
damentales y Libertades Públicas. 

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. 
Garantías y Suspensión de los Derechos y Libertades. El De-
fensor del Pueblo.

3. La organización del Estado en la Constitución. La Co-
rona. Las atribuciones del Rey. El Refrendo. Las Cortes Ge-
nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder 
Judicial.

4. La organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Los Estatutos de Autonomía y su significado. La Admi-
nistración Local.

5. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Idea General sobre las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

6. El municipio. Elementos del municipio. El término mu-
nicipal. La población y el empadronamiento. La organización 
municipal. Las competencias.

7. La provincia en el Régimen Local Español. Organiza-
ción provincial. Competencias provinciales.

8. La Administración Pública en el ordenamiento español. 
Concepto y Clases. Personalidad Jurídica de la Administración 
Pública.

9. Principios de actuación de la Administración Pública. 
Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentración y 
Coordinación. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Especial referencia al 
Reglamento.

10. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. 
La eficacia de los actos administrativos. La invalidez del acto. 
El procedimiento. Fases. Silencio Administrativo.

11. El administrado. Concepto y Clases. Capacidad. El 
principio de audiencia al interesado. La notificación de los ac-
tos administrativos. Colaboración y participación de los ciuda-
danos en las funciones administrativas.

12. Dimensión temporal del procedimiento administra-
tivo. Días y horas hábiles. Cómputo de plazos. Tramitación de 
urgencia.

13. Los recursos administrativos. Concepto y clases. Ob-
jeto y fases de su tramitación. Suspensión de la ejecución del 
acto. Audiencia al interesado. Resolución.

14. Los contratos administrativos. Principios Generales. 
Diferencias entre el contrato administrativo y contrato privado 
de la Administración. Clasificación de los contratos adminis-
trativos.

15. El Servicio Público. Concepto y Clasificación. Los mo-
dos de gestión de los servicios públicos: Gestión directa, indi-
recta y mixta.

16. El Régimen Local Español. Concepto de la Administra-
ción Local. Evolución del Régimen Local Español. Los princi-
pios constitucionales del Régimen local. Regulación legal.

17. La organización municipal. Concepto y clases de órga-
nos municipales. Idea general de cada uno de ellos.

18. La función pública local. Ideas Generales. Concepto 
de funcionario. Clases de funcionarios. La organización de la 
Función Pública Local: Órganos y Grupos que la integran.

19. Derechos y deberes de los Funcionarios Públicos Lo-
cales. Incompatibilidades y Régimen Disciplinario.
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20. El Servicio Público en la esfera Local. Municipaliza-
ción y provincialización. Clasificación de los Servicios Locales. 
Potestades de las Entidades Locales en relación con los servi-
cios. Consideración especial de la concesión. 

21. El Presupuesto de las Entidades Locales. Clasificación 
de los Ingresos. Las Ordenanzas Fiscales. 

22. Consideraciones generales de la Legislación aplicable 
en materia de Protección de Datos de carácter personal.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

Vera, 7 de agosto de 2008.- El Alcalde-Presidente. 

 ANUNCIO de 7 de agosto de 2008, del Ayuntamien-
to de Vera, de bases para la selección de Administrativo 
adscrito como Coordinador del Servicio de Atención al 
Ciudadano.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 146, 
de fecha 31 de julio de 2008 y corrección de errores Boletín 
Oficial de la Provincial de Almería núm. 150, de fecha 6 de 
agosto de 2008, se publican íntegramente la convocatoria y 
bases generales, para la provisión en propiedad de una plaza 
de Administrativo de Coordinador del Servicio de Atención al 
Ciudadano vacante en la plantilla de personal funcionario de 
este Excmo. Ayuntamiento, perteneciente a la Oferta de Em-
pleo Público de 2007.

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad mediante el sistema de oposición libre de una plaza de 
Administrativo, vacante en la plantilla de personal funcionario 
de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración General, Subescala Administrativo, Grupo C1, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2007 
aprobada por Acuerdo núm. 12 de Junta de Gobierno Local 
de fecha 1 de julio de 2008 y dotada con las retribuciones 
básicas correspondientes a dicho grupo y las retribuciones 
complementarias que correspondan, con arreglo a la RPT y 
Régimen Retributivo vigente.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para tomar parte en el concurso-oposición libre será ne-

cesario:

- Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la 
Comunidad Económica Europea.

- Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder de la 
edad máxima de jubilación forzosa.

- Estar en posesión del titulo de Bachiller Superior, FPII o 
equivalente, o estar en condición de obtenerlo en la fecha en 
que expire el plazo de presentación de solicitudes.

- No haber sido separado/a o despedido/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de la Administración del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas.

- No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que 
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

- Aquellos que, independientemente de los anteriores, se 
establecieren en los anexos correspondientes de esta convo-
catoria.

3. Instancia y documentos a presentar.
Los aspirantes presentarán instancia dirigida al Alcalde 

Presidente en la que deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, re-
ferido a la fecha en que termine el plazo de presentación de 

instancias y se entregarán en el Registro General del Ayunta-
miento, o en la forma prevista en la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el plazo de 20 días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de su 
íntegra publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Al-
mería y Boletín de la Junta de Andalucía.

Los aspirantes presentarán solicitud haciendo constar si 
acceden a ella por turno libre, en virtud de promoción interna, 
o en el turno de reserva para minusválidos, pudiendo partici-
par únicamente, por un solo turno en cada Convocatoria. Del 
mismo modo, deberán abonar el importe correspondiente a 
los derechos de examen, que será de 18 €.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias que re-
únen todas y cada una de las condiciones exigidas en la base 
segunda, acompañadas de fotocopias compulsadas o certifi-
cación acreditativa de los méritos que aleguen. No se tendrán 
en cuenta los presentados y obtenidos una vez finalizado el 
plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con el art. 31.1 del R.D. 28/90, de 15 
de enero, los aspirantes con alguna discapacidad deberán in-
dicarlo en la solicitud, precisando las adaptaciones de tiempo 
y medios para la realización de las pruebas. El Tribunal podrá 
recabar del interesado, en entrevista personal, la información 
que estime necesaria en orden a la adaptación aducida, así 
como dictamen del Servicio Médico de Empresa, en su cali-
dad de órgano técnico sanitario competente.

4. Lista de admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. 

Alcalde, en el plazo máximo de un mes, dictará Resolución 
declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos que se 
hará publica en el BOP de Almería, exponiéndose además en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, concediéndose a los 
aspirantes un plazo de subsanación de 10 días hábiles a partir 
de la publicación en el citado BOP, y determinando igualmente 
dicha Resolución, lugar, hora y fecha de comienzo de los ejer-
cicios. Los errores materiales y de hecho podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

Transcurrido el plazo de subsanación de errores, si no hu-
biese modificaciones, se entenderá definitiva la lista de admiti-
dos y excluidos publicada.

5. Lista de admitidos y excluidos.
La composición del Tribunal Calificador se ajustará a lo 

establecido en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, con-
teniéndose la formación del mismo en los Anexos de Nom-
bramiento del Tribunal, estando integrados por los siguientes 
miembros:

Presidente: La Asesora Jurídica o empleado del Ayunta-
miento de Vera en quien delegue.

Vocales:
- El Interventor Municipal o empleado del Ayuntamiento 

de Vera en quien delegue.
- El Técnico de Gestión Económica o empleado del Ayun-

tamiento de Vera en quien delegue.
- Un funcionario de la Comunidad Autónoma andaluza.
- Administrativo/a de Secretaría o funcionario en quien 

delegue.
Secretario: El de la Corporación o funcionario o empleado 

de la misma que designe la Alcaldía, con voz pero sin voto.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza 
convocada. La designación de los miembros del Tribunal in-
cluirá la de los respectivos suplentes y se publicará en el BOP 
de Almería.


